
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno  

  
Proceso Verbal - Unión Marital de Hecho  
Demandante  Jersin Antonio Florez Mosquera   
Demandado Herederos determinados e indeterminados de Mary 

Julieth Rengifo Lopez           
Radicado No. 05001-31-10-014-2021- 00437-00 
Decisión Indmite Demanda  

 

El señor Jersin Antonio Flórez Mosquera, mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, por conducto de apoderada judicial, presentó demanda dirigida a 

que se declare la existencia de la unión marital de hecho y la sociedad 

patrimonial, acontecida con la señora Mary Julieth Rengifo López, (q.e.p,.d) 

desde el 15 de enero de 2018 hasta el 09 de noviembre de 2020 fecha de su 

deceso, que habrá de ser inadmitida para que la parte actora integre el 

extremo pasivo de la acción, con claridad, para lo cual se le concederá el 

término de cinco días, so pena ante el incumplimiento de producirse el 

rechazo.  

 

Si bien se señaló en el hecho tercero que la dama contaba con dos hijos 

menores de edad, producto de relaciones anteriores, de nombres Carlos 

Andres Espinosa Rengifo y Angel Andrés Salas Rengifo, se expresará el 

nombre de sus progenitores, para que acudan en representación de cada 

uno de ellos dentro de este trámite. Por manera que se informará sus 

correos electrónicos para el envío de la demanda y sus anexos, tal como se 

expresa en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  También se enviará a los 

correos electrónicos que informe el escrito de corrección.  

 

Es que la demanda habrá de dirigirse en contra de los herederos 

determinados como indeterminados de la causante fallecida.  

 

Actúa en representación del demandante Jersin Antonio Florez Mosquera, 

la abogada Paula Andrea Munera Mejía.  

 

NOTIFIQUESE  

 



 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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